
SANTANDER
Alicia del Castillo. Hace dos se-
manas daba comienzo el plazo
para todas aquellas personas que
tienen la obligación de realizar
la declaración de la renta. La fe-
cha límite para presentar la co-
rrespondiente a la campaña 2009
es el día 30 de junio.

Como todos los años la Agen-
ciaTributaria remite a los que lo
solicitan un borrador de la decla-
ración de la renta para ser confir-
mado en caso de que se cumplan
los requisitos para poder hacerlo.

A aquellos que por cualquier cir-
cunstancia no pueden confirmar
el borrador (generalmente por te-
ner rentas que obligan a presen-
tar la declaración de la renta) se
les remite en lugar del borrador
los datos fiscales, lo que es una
importante ayuda para confec-
cionar de forma correcta la de-
claración y no olvidar ningún dato.

Una vez recibida la informa-
ción necesaria, una buena solu-
ción es acudir a un gestor porque
ante cualquier duda sobre cómo
sacarle el máximo rendimiento

a nuestra declaración, conviene
ponerse en manos de un profe-
sional en este campo.

Y es que son muchas las decla-
raciones que pueden hacerse de
una manera sencilla, pero cuan-
do hay algo que se sale de lo ha-
bitual, lo más conveniente es acu-
dir a un experto. Algunas opera-
ciones como la compraventa de
acciones, ingresos distintos a la
nómina, herencias, etc., son muy
complejas. En ocasiones, es la úni-
ca forma de asegurarse que no se
cometan errores.

Es por esta razón que los exper-
tos en esta materia, insisten en que
en la mayoría de los casos los ho-
norarios profesionales abonados
por la confección de su declara-
ción del IRPF sale rentable y más
cómodo ya que permite a los con-
tribuyentes evitar sobresaltos y
ahorrar en determinadas opera-
ciones por la correcta declaración
de las rentas obtenidas.

Estos profesionales, tratan de
dar el mejor y más conveniente
consejo para cada situación tras
recibir toda la información del

contribuyente, que acude a los
despachos profesionales y apli-
car la normativa tributaria con el
conocimiento adecuado y espe-
cializado.

TRABAJADORES AUTÓNOMOS
Por otro lado, los trabajadores au-
tónomos suelen hacer declaracio-
nes más complicadas porque fac-
turan IVA, descuentan el IRPF,
etc. Son profesionales que pue-
den compaginar diversas activi-
dades con sus propias especifici-
dades a la hora de tributar.

En el caso de los autónomos, el
gestor se convierte casi en impres-
cindible para llevar al día los pa-
peles. Será él quien lleve el con-
trol sobre qué documentos hay
que entregar, y también quien los
prepare. Un gestor fiscal sabrá
qué modelos específicos se deben
entregar en cada caso, así como
el tipo de IVA de la actividad a
la que se dedica su cliente.Y sus
servicios no suponen un desem-
bolso demasiado elevado.
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